
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

REF. Pertenencia 

RAD. 11001310302720170024700 

Asunto: Designa nuevo curador 

 
Encontrándose las diligencias al despacho para proveer nueva designación del Curador 
Ad litem, toda vez que el designado en auto anterior, no aceptó, en consecuencia, se 
releva y designa nuevo auxiliar de la justicia. 
 
Para el efecto, el Despacho  al abogado EMMA PATRICIA GIL VARGAS, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico: gerencia@gruposigmajudicial.com cel. 
3187943389.  

 

La Secretaría enviará comunicación informándole la designación y advirtiéndole que el 
cargo es de obligatoria aceptación, de igual forma debe ser gestionada por la parte 
interesada. En dicha comunicación se deberá advertir al abogado designado que 
deberá recibir la correspondiente notificación o presentar las excusas que sean 
pertinentes de conformidad con la Ley, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
recepción de la comunicación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en la parte final 
del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y compulsar copias a la autoridad disciplinaria 
pertinente. 

 

Adviértase que es deber del curador asistir a las audiencias que eventualmente se 
realicen en el proceso, so pena de responder por multa de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
372, numeral 6, inciso 2, del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

   MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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